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1er. FESTIVAL DE LA CANCION  

“LA REINA DEL HOGAR” 

Organiza: Ilustre Municipalidad de La Calera 
Fecha: 14 al 20 de febrero de 2010 
Lugar: siete sectores de la comuna de La Calera 

I. PRESENTACIÓN:  

La Ilustre Municipalidad de La Calera y las Organizaciones 
Comunitarias, se han unido para realizar el 1er. Festival de la 
canción “La Reina del Hogar”, instancia artística que tiene como 
propósito de difundir las habilidades artísticas de las dueñas de 
casa de la comuna de la Calera. 

La Municipalidad de La Calera,  a través de esta muestra musical 
pretende mostrar ante la opinión pública, una faceta distinta de los 
de las dueñas de casas durante la temporada estival permitiendo un 
reconocimiento. 

Así mismo, el Festival se constituye en una instancia de sano 
esparcimiento para la comunidad calerana. 

II. DE LOS PARTICIPANTES 

1. Podrán participar dueñas de casa  de 7 sectores de La Calera, 
que son los siguientes: 

• Villa Valparaíso 

• Artificio Oriente 

• Pachacama – Pachacamita - Las Cabritas 

• Hospital 

• El Trigal 

• Artificio Poniente 

• Centro 

2. Las participantes deben ser patrocinadas por una institución 
comunitaria de cada sector (Junta de vecinos, centro de 
madres, comité de allegados, club deportivo, club de adulto 
mayor, etc.).  
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3. La inscripción se hará hasta las 14:00 hrs. del 11 de febrero, 
en las oficinas de DIDECO de la Ilustre Municipalidad de La 
Calera, Al momento de la inscripción deberá presentar un CD, 
con la pista del tema a interpretar y una pequeña biografía de la 
participante. (nombre, edad, nombre de los hijos, nombre de la 
pareja, actividades que ha desarrollado en su vida) 

4. Los temas a interpretar deberán pertenecer al Género Popular 
Nacional o Internacional. Los temas presentados en competencia 
pueden ser inéditos, pero la comisión organizadora se reserva el 
derecho a aceptarlo u objetarlo.  

5. Las letras de los temas en competencia no deben basarse en 
contenidos políticos, religiosos, militares, ni ningún otro contenido 
que pueda comprometer el normal desarrollo del Festival.  

6. Los temas de la competencia deberán ser interpretados en 
Idioma español.  

7. Cada intérprete, deberá ser acompañado con la pista musical 
de su canción, que debe ser la misma enviada al festival. 

8. La comisión organizadora designará un jurado compuesto por 
personalidades de conocida trayectoria en el ámbito artístico que 
en su totalidad tendrá un número impar de sus integrantes.   

9. En la pauta de evaluación para el Festival se tomaran en 
cuenta los siguientes aspectos: 

a) Afinación  

b) Cuadratura   

c) Presencia escénica  

d)  Interpretación del tema (expresividad)  

10. Competirán en el 1er. Festival de la canción “La Reina del 
Hogar”, a lo menos 6 temas por cada sector 
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11. Por cada sector se elegirán 2 seleccionadas, las que 
competirán la noche final a desarrollarse el 20 de febrero. 

12. La organización ha determinado los siguientes premios para 
la competencia del 1er.Festival  de “la Reina del Hogar”.  

• 1er Lugar: $ 100.000 + Trofeo  

• 2º Lugar:   $   60.000 + Trofeo  

• 3er Lugar: $   40.000 + Trofeo 

 
13. Las disposiciones de las presentes bases son obligatorias 
para todas las unidades vecinales y participantes, y constituyen 
condiciones esenciales para su intervención en el certamen, 
entendiéndose que éstos las aceptan por el solo hecho de 
participar en este evento. 
14. Las decisiones de la comisión Organizadora del Festival y 
Jurado son inapelables. 
 
15. La comisión Organizadora estará facultada para suspender la 
actuación de  algún intérprete por trasgresión a las presentes 
bases, por atrasos, inasistencia a ensayos o actuaciones, o por 
incumplimiento de las instrucciones de los organizadores. 
 
16. La Comisión Organizadora del Festival queda facultada para 
adoptar cualquier tipo de resoluciones que no estén contempladas 
en estas bases y que tengan por finalidad asegurar el buen 
funcionamiento del evento.  
 
 
La Comisión Organizadora agradece su participación y les desea 
éxito a todas las participantes. 
 
 
       
      Johnny Piraino Meneses 
             Director 
        Desarrollo Comunitario 


